RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000755, Ent. N° 482/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Doctora Gabriela Almirati, Secretaria General de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) – Consejo Directivo Central (CODICEN) relacionados con la Resolución adoptada por el CODICEN por la cual se dispuso no reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada de este Tribunal en ANEP;


RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de febrero de 2013 a través de la Resolución Nº 40 Acta Extraordinaria Nº 14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resuelve declarar desierta la Licitación Abreviada Nº 2/13 “Mantenimiento del Sistema de Cuadros del Departamento de Estadística Educativa, Interconexión del Sistema Gurí con Gestión en la Configuración y Control de Calidad del Sistema Gurí y Transferencia de Conocimiento del Sistema Gurí hacia el Consejo de Educación Inicial”;

2) que con fecha 16 de diciembre de 2013 mediante la Resolución Nº 3, Acta Nº 78, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resuelve autorizar a abonar los Servicios prestados por la empresa Cecilia Apa hasta el 31 de diciembre de 2013;

3) que el día 18 de diciembre de 2013, la Contadora Delegada observó la legalidad de la contratación realizada por incumplimiento del Artículo 14 del Decreto 150/12 y por principio de ejecución;

4) que por Resolución No 4, Acta No 79 del 19 de diciembre de 2013, el Desconcentrado autorizó a la División Hacienda a efectuar la liquidación y pago a favor de la Empresa de los Servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 2013, y dispuso la realización de una investigación administrativa a los efectos de aclarar las circunstancias en que se aprobó la adjudicación de referencia; 

5) que en la oportunidad se adjunta copia de la Resolución Nº 110, Acta Nº 111.  El Consejo Directivo Central resuelve no reiterar el gasto observado, y autorizar a la División Hacienda del desconcentrado a la liquidación y pago de los servicios prestados por la empresa Cecilia Apa, para evitar el enriquecimiento indebido del Estado, hasta el 31/12/2013                                                  

CONSIDERANDO: 1)  que la Resolución del Consejo Directivo Central Nº 110, Acta 111, de 30 de diciembre de 2013, contiene una contradicción al resolver no reiterar el gasto observado, autorizando al mismo tiempo el pago;

2) que de acuerdo con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 114 del TOCAF el procedimiento que debe seguir el Organismo, para el caso de continuar con el gasto o pago resuelto y observado, es la reiteración del mismo;

3) que por lo tanto, si en esta instancia el Ordenador quiere proceder a autorizar el pago, debe también reiterar el gasto remitiendo los antecedentes a la consideración del Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto, etapa en la cual el Contador Delegado intervendrá el pago por reiteración;
4) que en caso contrario se estaría contraviniendo, además, lo dispuesto en el Inciso final del Artículo 87 del TOCAF, que prohíbe a las Tesorerías Generales realizar pagos u operar egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los Órganos de Control Interno y Externo en los casos en que la Constitución de la República o la Ley hayan instituido dicho control; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que a los efectos del cumplimiento de la normativa vigente, el Organismo actuante, en el caso de que quiera proceder a autorizar el pago, deberá reiterar el gasto y remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas, conforme se ha expresado en el Considerando 3); y

2) Comunicar a la Contadora Delegada y al Organismo. 
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